
[T DIRECCION DE OBR,AS
Municipalidad de Chiltán Viejo

DECRETO N"

CHILLÁN VIEJO,

7 91'./

2 { orc 2021

VISTOS:

1.- Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán VieJo

2.- Ley 18.883, Estatuto Admin¡strativo de los Funcionar¡os Mun¡cipales.

3.- Las facultades conferidas en Ia Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de mun¡cipalidades, refundida con sus

textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcatd¡cio N.6240 de fecna 22.10.2021 que aprueba contrato de la obra "CONSTRUCCION DE

INVERNADERO"

b) Carta de fecha 09.12.2021 ¡ngresada por el contratista en la cual solic¡ta la recepc¡Ón provisoria de Ia obra

"CONSTRUCCION OE INVERNADERO"

c) lnforme termino de Obra con fecha 13.12.2021 por parte de la ITO correspondiente a la obra

"CONSTRUCCION DE INVERNADERO"

d) Decreto alcaldicio No 7629 del 14.12.2021 que des¡gna Com¡siÓn provisoria de la obra

"CONSTRUCCION DE INVERNADERO"

e) Acta de recepción sin observaciones de fecha 21 12.2021 de comisiÓn para recepciÓn
provisoria de la obra "CONSTRUcCION DE INVERNADERO"

DECRETO:

1.- APRUÉBASE Recepción Prov¡soria de la obra denom¡nada "CONSTRUCCION DE INVERNADERO" de fecha

2'l de dic¡embre del presente año

2.- DEVUELVASE Vale Vista del Banco Es 69 por un monto de $1 81 .900 una vez obtenida la

recepción definitiva de la obra

ANOTESE, NO QUESE, REGI QUESE Y ARCHIVESE.
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APRUEBA RECEPCIÓN PROVISORIA
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD

CHILLÁN VIEJO

DPTO. EJECUCIÓN DE OBRAS

ACTA DE RECEPCION PROVISORIA

SIN OBSERVACIONES

En Chillán Viejo, a 21 de diciembre de 2021, en cumplimiento de lo
dispuesto en el Decreto Designa Comisión N'7629 de fecha 14.12.2021, se constituyó la

Comisión Receptora integrada por ISAAC PERALTA IBARRA, Arquitecto, asesor

urbanista SECPLA, MAURICIO ORTIZ GUtñEZ, Constructor civit, SECpLA, JOSÉ

OLIVARES BELLO, Constructor Civil, D.O.M, y FELTPE ORTIZ MARTINEZ, Constructor

civil, lnspector de obra para efectuar la Recepción Provisoria de la obra denominada

"CONSTRUCCION DE INVERNAOERO" ejecutada por et contratista AGROBRASIL SpA.,

según Decreto Alcaldicio 6240 del 22.10.2021

La comisión que suscribe, recibe las Obras y Recepciona conforme a lo indicado

en la licltación
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